
 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana

Nº23/2020: de 22-6-2020.
Plan de Medidas contra la pandemia por cumplimiento del Acuerdo 29/2020, de 19 de junio, 

de la Junta de Castilla y León.
BANDO

Don Fco. Javier Castillo Alonso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos de la 
Llana, en ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 21.1.m) y s) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HAGO SABER:

En aplicación del ACUERDO 29/2020, de 19 de junio, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, corresponde a 
los órganos de las entidades locales, en el ámbito de sus propias competencias, las funciones 
de información, vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de las medidas de 
prevención y control previstas en el presente plan, se establecen las siguientes medidas:

Condiciones  de  uso  e  higiene  en  VELATORIOS,  ENTIERROS,  LUGARES  DE  CULTO  Y 
CEREMONIAS NUPCIALES:

VELATORIOS Y ENTIERROS 

1.  Los  velatorios  podrán  realizarse  en  todo  tipo  de  instalaciones,  públicas  o  privadas.  Se 
establece un aforo máximo del 75% en estos establecimientos. 
2.  Deberán  establecerse  las  medidas  necesarias  para  mantener  la  distancia  de  seguridad 
interpersonal en las instalaciones y, en caso de no poder garantizar esta distancia, se utilizará 
mascarilla. 
3. La participación en la comitiva para el enterramiento de la persona fallecida se restringe a un 
máximo de 75 personas, entre familiares y allegados, además de, en su caso, la persona que 
oficie el acto de despedida del difunto. 
4. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el 
caso  de  que  en  el  local  se  preste  algún  tipo  de  servicio  de  hostelería  y  restauración,  la 
prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en 
los establecimientos de hostelería y restauración. 

LUGARES DE CULTO 

1. La asistencia a lugares de culto no podrá superar el 75% de su aforo. El aforo máximo deberá 
publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto. 
2. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de actos de 
culto deberá ser aprobada por la autoridad municipal correspondiente, y deberán establecerse 
las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal o, en su 
defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.

CEREMONIAS NUPCIALES 

1.  En el  caso que estas  ceremonias  o  celebraciones  se lleven  a cabo en  lugares  de culto, 
deberán aplicarse las reglas de aforo y las medidas de higiene y prevención en la celebración de 
actos de culto religioso recogidas específicamente en este Plan. 
2. En el caso de que estas ceremonias o celebraciones se lleven a cabo en otro tipo de espacio o  
instalación, pública o privada, se deberá respetar un máximo del 75% de su aforo y, en todo 
caso, un máximo de 250 personas en espacios al  aire libre o de 150 personas en espacios  
cerrados. 
3.  Las  celebraciones  que  pudiesen  tener  lugar  tras  la  ceremonia  en  establecimientos  de 
hostelería y restauración se ajustarán a las condiciones y al aforo previsto para la prestación del 
servicio en estos establecimientos. 

Medidas de higiene y prevención en la celebración de actos de culto religioso. 

1. Sin perjuicio de las recomendaciones de cada confesión en las que se tengan en cuenta las 
condiciones  del  ejercicio  del  culto  propias  de  cada una de ellas,  deberán observarse  las  siguientes 
medidas: 

a) Uso de mascarilla en la entrada y salida del recinto y en los desplazamientos en el interior  
entre espacios comunes. 

b) Diariamente deberán realizarse tareas de desinfección de los espacios dedicados al culto y de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

XT
SP

G
AS

4E
N

C
N

4Q
76

FR
G

3G
ZX

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rc

os
de

la
lla

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana

manera regular se reforzará la desinfección de los objetos que se tocan con mayor frecuencia. 
c) Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en los accesos 

e inmediaciones de los lugares de culto. 
d)  Se  pondrán  a  disposición  del  público,  dispensadores  de  geles  hidroalcohólicos  o 

desinfectantes con actividad viricida, debidamente autorizados y registrados, en lugares accesibles y 
visibles y, en todo caso en la entrada del lugar de culto. Dichos dispensadores deberán estar siempre en 
condiciones de uso. 

e) No se permitirá el  uso de agua bendecida y las abluciones rituales deberán realizarse en 
casa. 

f) Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los asistentes señalizando, 
si fuese necesario, los asientos o zonas utilizables en función del aforo permitido en cada momento. 

g) En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el suelo y se descalcen antes  
de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales y se situará el calzado en los lugares 
estipulados, embolsado y separado.

h) Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o celebraciones. 
i) Durante el desarrollo de las reuniones o celebraciones se deberá evitar el contacto personal 

así como tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que habitualmente se manejen. 

2. En el caso de actuaciones de coros durante las celebraciones, estos deberán situarse a más de 4 

metros de los asistentes y mantener distancias interpersonales entre los integrantes

Recordamos a la población de la importancia de:

 El  uso de mascarilla será obligatorio en la  vía pública, en espacios al aire libre y 
que se encuentre abierto al público, siempre que no sea posible mantener una 
distancia de seguridad interpersonal de al menos dos 1,5 m.

El teléfono de información y consultas sobre el “Coronavirus” es el: 900222000.

Agradecemos de antemano la comprensión de todos los habitantes del municipio de Arcos de la 
Llana y, recordamos la conveniencia de seguir las indicaciones de Salud Pública y otras administraciones  
competentes.

Desde el Ayuntamiento de Arcos de la Llana, se irán informando en todo momento, sobre todo 
cuando pueda interesar a los vecinos en relación con el alcance de las medidas adoptadas y las posibles 
modificaciones de éstas. 

En Arcos de la Llana, a 22 de junio de 2020.

El Alcalde,
D. Fco. Javier Castillo Alonso.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

XT
SP

G
AS

4E
N

C
N

4Q
76

FR
G

3G
ZX

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rc

os
de

la
lla

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


	En aplicación del ACUERDO 29/2020, de 19 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, corresponde a los órganos de las entidades locales, en el ámbito de sus propias competencias, las funciones de información, vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de las medidas de prevención y control previstas en el presente plan, se establecen las siguientes medidas:

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Arcos de la Llana
	2020-06-22T18:54:41+0200
	Arcos
	FRANCISCO JAVIER CASTILLO ALONSO - 13124086X
	Lo acepto




